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No. de Control Interno: UAIC/EXP/036/2022 

No. de folio PNT: 270509800003622 
ACUERDO DE AMPLIACIÓN 

 
 

CUENTA. - Mediante Plataforma Nacional de Transparencia, el día 09 de febrero de 

2022, se presentó solicitud de información con número de folio 270509800003622. En 

consecuencia, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, se emite el correspondiente acuerdo. - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - Conste. 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - Se tiene al interesado, presentando vía electrónica una solicitud de acceso 

a la información pública, quedando registrada en esta Unidad de Acceso a la 

Información Pública con el número de control interno UAIC/EXP/036/2022, en la cual 

requiere lo siguiente:  

 

 

     

 

 

 

SEGUNDO. - Esta Unidad de Acceso a la Información Pública es legalmente 

competente para conocer y resolver la presente solicitud de información planteada, de 

conformidad con los artículos 12, 50 fracciones III y XI, 129 y 130 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.  

 

 

TERCERO. - Con fecha 21 de febrero del 2022, se sometió al análisis del Comité de 

Transparencia, la presente solicitud, en el tenor de acordar la ampliación del término de 

la misma. Por lo anterior, en sesión extraordinaria número CTC/EXT/007/2022, se 

determina procedente otorgar ampliación del término para dar total cumplimiento a la 

solicitud en virtud de existir posibilidad jurídica y material para proporcionar la 

información y toda vez que existe la posibilidad que la información tratada se encuentre 

en poder de este Sujeto Obligado:  
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Para mayor claridad, se anexa adjunto el archivo donde se muestra la información.  

 

 

CUARTO. - En el siguiente orden de ideas, el Sujeto Obligado tiene el imperativo legal 

de salvaguardar el derecho de acceso a la información. Por lo que es de vital 

importancia para esta Unidad de Transparencia precisar, que el presente Acuerdo, tiene 

la finalidad de poder dar respuesta certera, fidedigna y sin menos cabo al solicitante.  

 

 

Por tal motivo, y con fundamento en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tabasco, derivado de lo actuado por el Comité 

de Transparencia, se emite el presente acuerdo de ampliación de término, para dar 

cumplimiento a la solicitud de referencia. 

 

 

QUINTO. - Por lo anterior se CONFIRMA LA AMPLIACIÓN   DEL PLAZO, POR CINCO 

DÍAS HÁBILES más de este sujeto obligado respecto de la solicitud de información con 

folio PNT 270509800003622, con la finalidad de dar respuesta certera y fidedigna y sin 

menoscabo de alterar ni vulnerar los derechos del solicitante se amplía el termino 

correspondiente para dar respuesta. 

 

 

SEXTO. - Notifíquese al solicitante, el contenido del presente Acuerdo por medio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia Tabasco. 
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SÉPTIMO. -  En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a 

la persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 

día siguiente a la notificación de este proveído, para interponer por sí misma o a través 

de su representante legal, recurso de revisión ante este Sujeto Obligado debiendo 

acreditar los requisitos previstos en el numeral 148 de la Ley en la materia. 

 

 

En el siguiente orden de ideas, en atención al articulo 14 de la Ley en materia, este 

sujeto obligado emite el presente acuerdo, tomando como premisa lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

OCTAVO. - Notifíquese y cúmplase el presente acuerdo y en su oportunidad archívese 

como asunto total y legalmente concluido.  

 

 

 Así lo acuerda y firma, el 22 de febrero de 2022, en Frontera, Centla, Tabasco la 

Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Lic. Viviana Yanet Torres Martínez, ante la 

encargada de la Unidad de Verificación de Obligaciones de Transparencia y Acuerdos 

de esta Ayuntamiento, la C. Ana Kristell Hernández García, con quien legalmente 

actúa y da fe. 

 

 

 

 

 

 

 
 
En cumplimiento a los artículos; 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; los artículos 24, 25, 124, 125, 126, 127 y 
128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; los artículos 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
en su calidad de Sujeto Obligado, con domicilio en Calle Aldama S/N Col. Centro, C.P. 86750, Centla, Tabasco, MX, es el responsable del tratamiento 
de los datos personales que nos proporcione con motivo del Registro y seguimiento a las orientaciones, asesorías y gestiones otorgadas por el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, a través de los diferentes canales de comunicación; así como de cada una de las unidades administrativas 
que lo componen. Para las finalidades antes señaladas podrán ser recabados los siguientes datos personales: nombre, firma, correo electrónico, 
número telefónico, domicilio, etc. Usted podrá ejercer sus derechos A.R.C.O.P. (Acceso, Rectificación, Cancelación Oposición y Portabilidad de datos 
personales) directamente ante la Unidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Constitucional de Centla, o bien, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, (https://www.plataformadetransparencia.org.mx/), así mismo al correo electrónico transparencia@centla.gob.mx. Usted 
podrá consultar el aviso de privacidad integral en nuestro portal de internet http://transpa2018-2021.centla.gob.mx/index.php/es/inicio-2021-2024/2-
uncategorised/34-avisos-de-privacidad-2021-2024 en el apartado “Avisos de Privacidad". 
https://drive.google.com/file/d/1fYLAAblD2O3KXJSr2J3AD0Qkai__m8Ag/view?usp=sharing 

mailto:transparencia@centla.gob.mx
https://drive.google.com/file/d/1fYLAAblD2O3KXJSr2J3AD0Qkai__m8Ag/view?usp=sharing













